
 

 
 

Servicio Madrileño de Salud 
Consejería de Sanidad 

  

RESOLUCIÓN Registro:     Nº 521/2019 
  

Comunidad de Madrid 
Unidad administrativa: 
Subdirección General de Contratación 
y Compras de Medicamentos y 
Productos Sanitarios 

  
Exp.: AM PA SUM 22/2018 

  

 
 

Resolución del Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se 
designan los miembros de la Mesa de contratación del Acuerdo Marco, para el SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS ANTIVIRALES:TENOFOVIR DISOPROXIL, EMTRICITABINA/TENOFOVIR DISOPROXIL, 
EFAVIRENZ/EMTRICITABINA/TENOFOVIR DISOPROXIL y ENTECAVIR (5 LOTES) PARA TODOS LOS 
HOSPITALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD. 
 

   
 
   
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,  
artículo 1 del Decreto 196/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, el artículo 6.2 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño 
de Salud y el artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

 
RESUELVO 

 
        Designar como miembros de la Mesa de contratación, que se constituya para la apertura de 
documentación administrativa, económica y propuesta de adjudicación, que habrá de asistir al Órgano de 
Contratación en la adjudicación para la contratación del Acuerdo Marco para el suministro de 
medicamentos antivirales: Tenofovir Disoproxil, Emtricitabina/Tenofovir Disoproxil, 
Efavirenz/Emtricitabina/Tenofovir Disoproxil y Entecavir (5 Lotes) para todos los Hospitales del 
Servicio Madrileño de Salud. 

 

PRESIDENTE: 
 
Titular: La Subdirectora General de Contratación y Compras de Medicamentos Y Productos 
Sanitarios. 
 
Suplente: El Responsable del Área de Logística y Aprovisionamiento de la Subdirección General de 
Contratación y Compras de Medicamentos y Productos Sanitarios. 
 
VOCALES: 
 
Titulares:  
La jefa de Servicio de Contratación Administrativa de la Subdirección General de Contratación y 
Compras de Medicamentos y Productos Sanitarios. 
 
La jefa de la Unidad Técnica de Contratación de Centros Sanitarios de la Subdirección General de 
Contratación y Compras de Medicamentos y Productos Sanitarios. 
 
Suplentes: 
Un representante de la Subdirección General de Contratación y Compras de Medicamentos y 
Productos Sanitarios. 
 
Un representante de la Subdirección General de Contratación y Compras de Medicamentos y 
Productos Sanitarios. 
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Ref: 47/324554.9/19



 

Un representante designado por la INTERVENCIÓN DELEGADA de la Comunidad de Madrid. 
 
Un LETRADO de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 
 
Se podrá incorporar como Asesor por razones de la materia objeto del contrato, un representante de 
la Subdirección General de Farmacia y Productos Sanitarios. 
 
SECRETARIO: 
Titular: 
Un representante de la Subdirección General de Contratación y Compras de Medicamentos y 
Productos Sanitarios. 
 
Suplente: 
 Un representante de la Subdirección General de Contratación y Compras de Medicamentos y 
Productos Sanitarios. 
 
 
 

. 

 
 

 
 

 
EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 

 
 
 

                    Fdo.: Fernando Prados Roa. 
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